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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

de Supresión de visados con las islas Seychelles. Por
consiguiente. dicho Acuerdo dejó de estar en vigor para
España a partir del día 15 de agosto de 1992. un mes
después de la fecha de la Nota de Denuncia.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 12 de marzo de 1993.-EI Secretario general

Técnico. Aurelio Pérez Giralda.

La entrada en funcionamiento del Mercado interior
y la abolición de fronteras fiscales en el ámbito de la
CEE a partir del 1 de enero de 1993. según lo dispuesto
en el artículo 8A del Tratado CEE. modificado por el
artículo 13 del Acta única europea. exige intensificar
la cooperación administrativa entre Estados miembros.
así como establecer nuevas obligaciones formales que
posibiliten el seguimiento de las mercancías objeto de
tráfico intracomunitario para compensar la pérdida de
información con trascendencia fiscal que se deriva de
la desaparición de las declaraciones aduaneras y con
troles físicos de mercancías en el interior de la Comu
llidad.

Para ello. el artículo 22 de la Directiva 77/388/CEE.
modificado por la Directiva 91/680/CEE. de 16 de
diciembre. que regula el régimen juridico de las ope
raciones intracomunitarias tras la supresión de las fron
teras fiscales. establece en su apartado 6b) que los
sujetos pasivos que hubiesen efectuado entregas intra
comunitarias de bienes exentas. deberán presentar un
resumen o estado recapitulativo de los adquirentes iden
tificados en otros Estados miembros a los que hayan
efectuado las mencionadas entregas y el importe total
de las entregas de bienes realizadas a cada adquirente.

Por otra parte. el apartado 6.e) del citado artículo
22 de la Directiva. dispone que los Estados miembros
podrán exigir a los sujetos pasivos identificados en los
mismos que efectúen adquisiciones intracomunitarias
que presenten declaraciones en las que se detallen
dichas adquisiciones.

Por lo que se refiere al ordenamiento jurídico interno.
al amparo de lo previsto en el artículo 164.Uno.5.0 de
la Ley 37/1992. de 28 de diciembre. del Impuesto sobre
el Valor Añadido. que establece que los sujetos pasivos
del impuesto estarán obligados. con los requisitos. límites
y condiciones que se determinen reglamentariamente.
a presentar periódicamente o a requerimiento de la Admi
nistración. información relativa a sus operaciones eco
nómicas con teroeras personas. el artículo 78 y siguien
tes del Reglamento delIVA. aprobado por el Real Decreto
1624/1992. de 29 de diciembre. disponen que lo suje
tos pasivos del Impuesto deberán presentar una decla
ración recapitulativa de las enttegas y adquisiciones
intracomunitarias de bienes que realicen. con el con
tenido y requisitos y en el lugar y plazo de presentación
previstos en los citados preceptos.

Por todo ello. y en desarrollo de lo establecido en
el artículo 80.1 del mencionado Reglamento del IVA,
aprobado por el Real Decreto 1624/1992. de 29 de
diciembre. que dispone que la declaración recapitulativa
se recogerá en un impreso ajustado al modelo aprobado

7732 ORDEN de 16 de marzo de 1993 por la que
se aprueba el modelo 349 de declaración
recapitulativa de operaciones intracomunita
rias.

al efecto por el Ministro de Economía y Hacienda. que
podrá presentarse en soporte magnético en las condi
ciones que se establezcan. este Ministerio ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Aprobación del modeia 349.-$e aprueba
el modelo 349 «Declaración recapitulativa de operacio
nes intracomunitariasll que figura en el anexo I de la .
presente Orden y consta de dos ejemplares. uno para
la Administración y otro para el interesado. El modelo
se compone de una hoja resumen. as! como de hojas
interiores correspondientes a entregas intracornunitarias
exentas. a adquisiciones intracomunitarias sujetas y a
rectificaciones que afecten a unas y otras.

Segundo. Aprobación del soporte magnético.-Se
aprueban los diseños físicos y lógicos que figuran en
el anexo 11 de la presente Orden. a los que deberán
ajustarse los soportes magnétie<os directamente legibles
por ordenador que se presenten en sustitución de las
hojas interiores mencionadas en el apartado anterior.

Los soportes magnéticos podrán presentarse de for
ma individual o de forma colectiva. según ~ue el archivo
correspondiente contenga los datos de un solo sujeto
pasivo. en el primer caso. o de varios. en el segundo.
La presentación colectiva únicamente podrá referirse a
sujetos pasivos que tengan su domicilio fiscal dentro
del ámbito territorial de una misma Delegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).

No será necesario efectuar petición previa alguna
para realizar la presentación del soporte magnético en
sustitución de las hojas interiores del modelo 349.

Tercero. Sujetos pasivos obligados a la presentación
de la declaración recapitulativa.-f.starán obligados a pre
sentar la declaración recapitulativa de operaciones intra
comunitarias. en formato papel o soporte magnético.
los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido
que hayan realizado entregas o adquisiciones intraco
munitarias de bienes en los téminos del artículo 79 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuarto. Contenido de la declaración recapitulati
va.-f.n la declaración recapitulativa se consignará la rela
ción de adquirentes identificados como sujetos pasivos
del IVA en otros Estados miembros a los que se hayan
efectuado entregas intracomunitarias de bienes exentas.
conforme a lo dispuesto en el artículo 25. apartados
Uno. Dos y Tres de la Ley del Impuesto. en el período
a que se refiere la declaración. así como el importe total
de las bases imponibles correspondientes al total de
entregas a cada sujeto pasivo mencionado en la relación.
Se incluirán entre las entregas las ejecuciones de obras
definidas en el artículo 9. número 2.°. de la Ley del
Impuesto. así como los materiales enviados a otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea para ser
utilizados allí en la realización de las correspondientes
ejecuciones de obras y las transferencias de bienes com
prendidas en el artículo 9. número 3.°. de la Ley del
Impuesto.

La declaración contendrá asimismo la relación de los
sujetos pasivos identificados a efectos del IVA en otros
Estados miembrps a los que se hayan efectuado adqui
siciones intracomunitarias de bienes en el período a que
se refiere la misma. así como el importe total de las
bases imponibles correspondientes al total de adquisi
ciones intracomunitarias realizadas a cada sujeto pasivo
mencionado en la relación. Se incluirán entre las adqui
siciones la recepoión de las ejecuciones de obras defi
nidas en el artículo 16. número 1.°. de la Ley dellmpues
too así como los materiales recibidos para la realización
de las correspondientes ejecuciones de obras en el terri
torio de aplicación del Impuesto y la recepción de los
bienes transferidos desde otro Estado miembro a que se
refiere el artículo 16. número 2.°. de la Ley del Impuesto.
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A efectos de su inclusión en la declaración recapi
tulativa, las operaciones se entenderán realizadas el dia
en que se expida la factura o documento equivalente
que sirva de justificante de las mismas.

La declaración recapitulativa contendrá, por último,
las rectificaciones correspondientes a entregas y a adqui
siciones consignadas en declaraciones relativas a perio
dos anteriores, en los términos previstos en el articu
lo 80.2 del Reglamento delIVA.

Quinto. Lugar de presentación del modelo 349 en
impreso.-La declaración recapitulativa en impreso debe
rá presentarse en la Dependencia o Sección de Gestión
Tributaria de la Delegación o Administración de la AEAT
correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo, lle
vando adheridas las etiquetas identificativas suministra
das a tal efecto por la propia AEAT.

Sexto. Lugar de presentación del modelo 349 en
soporte magnético.--En el supuesto de presentación de
soporte magnético indivfdual, éste deberá presentarse

. en la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de
la Delegación o Administración de la AEAT, en cuyo
ámbito territorial esté situado el domicilio fiscal del sujeto
pasivo, acompañando al mismo la documentación a que
se refiere el número Dos del apartado Octavo de la pre
sente Orden. .

Tratándose de soportes colectivos, la presentación
se realizará en la Dependencia o Sección de Gestión
Tributaria de la Delegación o Administración de la AEAT
que corresponda al domicilio fiscal de todos los sujetos
pasivos declarantes incluidos en el mismo. Silos sujetos
pasivos declarantesmediante soporte colectivo tuvieran
su domicilio en diferentes Administraciones dentro del
ámbito de una misma Delegación de la AEAT, el soporte
colectivo se presentará en la Dependencia de Gestión
Tributaria de la Delegación de la que dependan dichas
Administraciones. En todo caso, al soporte colectivo se
acompañará la documentación que se cita en el número
Tres del apartado Octavo de la presente Orden.

Séptimo. Plazo de presentación de la declaración
recapitulativa.--EI modelo 349 de declaración recapitu
lativa de operaciones intracomunitarias se presentará
tanto si se opta por su presentación en impreso, como
si se efectúa mediante soporte magnético, en el plazo
de los veinte primeros dia naturales del mes siguiente
al correspondiente período trimestral. excepto el del últi
mo trimestre del año, que deberá presentarse durante
los treinta primeros días naturales del mes de enero.

No obstante, podrán presentar declaración recapitu
latíva referida al período correspondiente al año natural
durante los treinta primeros dias naturales del mes de
enero siguiente, aquellos sujetos pasivos en los que con
curran las dos circunstancias siguientes:

1.° Que el importe total de sus entregas de bienes
y prestaciones de servicios, excluido el IVA, realizadas
durante el año natural anterior, no haya sobrepasado
la cifra de 4.550.000 pesetas.

2.° Que el importe total de sus entregas intraco·
munitarias de bienes exentas, excluidas las relativas a
medios de transporte nuevos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 25, apartados Uno y Tres de la
Ley del Impuesto, realizadas durante el año natural ante
rior, no exceda de 1.300.000 pesetas.

Octavo. Procedimiento para la presentación de los
soportes magnéticos.-Uno. Todas las recepciones de
soportes magnéticos serán provisionales, a resultas de
su proceso y comprobación, teniéndose por no presen
tados cuando no se ajusten al diseño y demás espe
cificaciones establecidas en la presente Orden.

Una vez procesada la información se pondrá esta cir
cunstancia en conocimiento del obligado tributario decla
rante, a fin de que proceda a retirar el soporte magnético

en la misma Delegación o Administración de la AEAT
donde se realizó la presentación del mismo.

Dos. Tratándose de presentación individual en
soporte magnético, el declarante presentará los siguien
tes documentos:

1. Los dos ejemplares, para la Administración y para
el interesado, de la hoja resumen del modelo 349, debi
damente firmados y en los que se habrán hecho constar
los datos de identificación del sujeto pasivo, asi como
los demás que en la citada- hoja resumen se solicitan,
excepto los relativos a declaraciones colectivas. A estos
efectos, serán igualmente válidas las hojas resumen, o
carátulas, generadas por el Programa de Ayuda que, en
su caso, suministre la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Cada uno de estos ejemplares deberá llevar adherida
en el espacio correspondiente la etiqueta identificativa
suministrada por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Una vez sellado por la oficina receptora, el declarante
retirará el ejemplar para el interesado de lahoja resumen
del modelo, que servirá como justificante de la entrega.

2. El soporte magnético deberá llevar una etiqueta
adherida en el exterior en la que consten los datos que
se especifican a continuación y, necesariamente, por el
mismo orden:

a) Delegación o Administración de la AEAT en la
que se efectúe la presentación individual.

b) Ejercicio y periodo.
e) Modelo de declaración (349).
d) Número de justificante de la hoja resumen que

se acompaña.
e) Número de identificación fiscal (NIF) del decla

rante.
f) Apellidos y nombre, o razón social. del declarante.
g) Domicilio, municipio y código postal del decla

rante.
h) Apellidos y nombre de la persona con quien

relacionarse.
i) Teléfono y extensión de dicha persona.
j) Número total de registros.
k) Densidad del soporte: 1.600 ó 6.250 8.P.I., sólo

cintas y 360 K8, 1.2 M8, 720 KB o 1.44 MB en diskettes
de 5 '/4" o 3 '/i'

Para hacer constar los referidos datos bastará con
signar cada uno de ellos precedido de la letra que le
corresponda según la relación anterior. En el supuesto
de que el archivo conste de más de un soporte mag
nético, todos llevarán su etiqueta numerada secuencial
mente: l/n, 2/n, y asi sucesivamente hasta nln, siendo
«n.. el número total de soportes. En la etiqueta del segun
do y sucesivos volúmenes sólo será necesario consignar
los datos indicados en las letras a, b, e, d, e y f anteriores.

Tres. Tratándose de presentación colectiva en
soporte magnético, la persona o Entidad presentadora
entregará los siguientes documentos:

1. Los dos ejemplares, para la Administración y para
el interesado, de la hoja resumen del modelo 349 y
en los que habrán hecho constar los datos de identi
ficación de la persona o Entidad que actúe como pre
sentadora, los relativos al número total de sujetos pasivos
declarantes y al número total de personas o Entidades
relacionadas como adquirentes o proveedores intraco
munitarios en el conjunto de declaraciones objeto de
la presentación colectiva. Asimismo se cumplimentarán
los datos relativos al ejercicio, periodo y tipo de pre
sentación que figuran en la hoja resumen.

Cada uno de los ejemplares de la mencionada hoja
resumen deberá llevar adherida la etiqueta identificativa
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de la persona o Entidad presentadora suministrad" por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Una vez sellado por la oficina receptora. el presen
tador retirárá el ejemplar para el interesado de la hoja
resumen. que servirá como justificante de la entrega.

2. Los dos ejemplares. para la Administración y para
el interesado de las hojas resumen del modelo 349.
correspondientes a todos y cada uno de los sujetos pasi
vos declarantes incluidos en la presentación colectiva.
debidamente firmados y cumplimentados.

En el recuadro previsto a tal efecto. se conSignará
el número de justificante del ejemplar de la hoja resumen
correspondiente al presentador.

Cada uno de los ejemplares deberá llevar adherida
la etiqueta identificativa de la persona o Entidad sumi
nistrada por la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria.

Una vez sellados por la oficina receptora. el presen
tador retirará los ejemplares para el interesado de las
hojas resumen correspondientes a los sujetos pasivos
declarantes. No obstante. si el número de hojas resumen
presentadas así lo aconseja y con el objeto de agilizar
la recogida de documentos. la retirada por el presentador
de los ejemplares sellados podrá realizarse con poste
rioridad a la presentación. lo que le será oportunamente
comunicado.

3. El :raparte magnético deberá llevar una etiqueta
adherida en el exterior. en la que se harán constar los
datos del presentador que se especifican a continuación
y. necesariamente. por el mismo orden:

a) Delegación o Administración de la AEAT en la
que se efectúa la presentación colectiva.

b) Ejercicio y periodo.
c) Modelo de declaración (349).
d) Número de justificante de la hoja resumen de

presentación.
e) Número de identificación fiscal (NIF) del presen

tador.
tI Apellidos y nombre. o razón social. del presen

tador.
g) Domicilio. municipio y código postal del presen

tador.
h) Apellidos y nombre de la persona con la que

relacionarse.

i) Teléfono y extensión de dicha persona.
j) Número total de registros.
k) Densidad del soporte: ~ .600 ó 6.250 B.P.I. sólo

cintas y 360 KB, 1.2 MB. 720 KB o 1.44 MB en diskettes
de 5 '/4" o 3 '/i·.

1) Número total de sujetos pasivos declarantes.
Para hacer constar los referidos datos bastará con

signar cada uno de ellos precedido de la letra que le
corresponda según la relación anterior.

En caso de que la presentación conste de más de
un soporte magnético. todos llevarán su etiqueta nume
rada secuencialmente: ~ In. 2/n. y así sucesivamente
hasta n/no siendo «n» el número total de soportes. En
la etiqueta del segundo y sucesivos volúmenes sólo será
necesario consignar los datos indicados en las letras
a. b. c. d, e y f anteriores.

Noveno. Presentación del modelo 349 por los suje
tos pasivos incluidos en el Registro de Exportadores.-Sin
perjuicio de lo dispúesto en los apartados anteriores,
los sujetos pasivos incluidos en el Registro de Expor
tadores que presenten declaraciones-liquidaciones con
solicitud de devolución mensual (modelo 330), corres
pondientes a los meses de marzo, junio. septiembre y
diciembre. presentarán conjuntamente con las mismas
la declaración recapitulativa trimestral (modelo 349) que
corresponda.

DISPOSICION TRANSITORIA

A efectos de lo dispuesto en el número 2. 0 del apar
tado Séptimo de la presente Orden. en el ejercicio 1993
se considerarán como entregas de bienes exentas las
exportaciones de pienes reaUzadas durante 1992 con
destino a otros Estados miembros.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W.II.
Madrid, 16 de marzo de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Director general de Tri
butos.
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DECLARACION RECAPITULATIVA DE

OPERACIONES CON SUJETOS

PASIVOS DE LA C.E.E.

Modelo 349 '

.,

80Enúm.70

\

Agencia Tributaria
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Modelo

349

8636

,, ,

Importe

Ejercicio -.---------.EB
Periodo ..
Presentación en:
Impreso _~: ~ ~_~~ _

·{lndjVidUal_~~__~_
Soporte . .. .. --;---..,.oc,. "' ColectiVO· .

{
C¡nta:~ __ • _

Tipo Soporte Djskette~_-,_ -_.-

NÚmero Ese. Piso Prta. Teléfono

Provincia

N° Total de personaS o .
entidades relacionadas --_~__. l2!.

N° Total de Oeclarantes~_ •.• • ~

Hoja resumen - Ejemplar ~ara la Administración

Apellidos',/ nombre o Razón social

El presentador·o su representante
(En presentación colectiva)

't'f' . 105"ec I lcaClones __._•• . •• ~

Personas·y entidades relacionadas

Entregas intr~omunitarias __._••_..;.:._•..__ l2l

Resumen de datos incluidos en el soporte ....__... {
(5610 para presentadores colectivos) .

Número de justificante del presentador~ .•__.. ._. ....... .-----.~---l2!
(S610 para el ejemplar de cada uno de los sujetos pasivos incluidos en presentación colectiva)

Adquisiciones intracornlJnit"arias' __.:..__..: ~

Espacio reservado para la etiqueta ¡dentificativa

Fdo.: O. • ._~ .

Cargo o empleo . .. ._

El sujeto pasivo o
su representante

Fecha:

b)

Calle, Plaza, Avda. Nombre de la vla pública

N.I.F.

.<~ Agencia Tributaria
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Art.78 al81 tlel Reglamento dell,V,A. apro"ado PO'
<1 R.O. 162411992, de 29 de diciembre (8.D.E. del 30

80EnÚm.70

349

, ,, ,

lmporte

Provincia Cod. Postal'

N° Total de personas o
entidades relacionadas _~__.__ l2Z..

N° Total de Declarante~_...,. __. ~

Hoja resumen - Ejemplar para el sujeto pasivo

Apellidos y nprnbre o, Razón social

El presentador o su representante
(Err presentación colectiva)

Nombredeota vía pública Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Resumen de datos incluidos 'en el soporte .- {
(Sólo para presentadores colectivos) .

Personas ,entidades relacionadas

Ad '" ' t '1 ' 103qUI$IC1ones In racomum arias __0. ~

Entregas intracO~un¡tarjas." ._._.__ l2L

R t 'f' , 105ec I lcaClones •__••••..••. ..~

• Número de justificante del l2!.
(Sólo para el~jemplar de cada uno de los sujeto~ pasivos incluidos en presentación

Espacio reservado para la etiqueta identiticativa

El sujeto pasivo o·
su representante

Fdo.: D. _~" ~" , 0. , ~_

Cargo o empleo _. .__ .. .._~ . " _

Fecha:

I\LAgencia Tributaria
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Entregas intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E.E.
Art. 7B al Bl del Reglamento del I.V.A. aprobado por el R.O. 162411992. de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31)

":'::

Modelo

Apellidos YnOmbre o Raz6n social

_·~'~'_"'h¡",,¡JiI1"I1""'",,"''' ;;~"i¡h",";~;'~;;Ht,;mm;¡m~~YM>;klJm*;h;~¡;<":H,,,¿~"""i;i~~~'>;11;;;l~~0i";'T~w~;:~";';~;r-::m:::"_ ¡~;.~~ -,.".", ,\ -- '.

¡';;!;}:

Total por.Página",-, --_.._._._._._.....I_............__...JI

~ Agencia, Triblltaria.
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Entregas .intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E.E.
Art. 78 al 81 del Reglamento dell.V.A. aprobado por el R.O. 1624/1992, de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31)

BOEnúm.70

Modél.

349

IEeriod~_] IHoja n.O

N.I.F. comunitario

Apellidos Y nombre o Razón. soc,ial Base Imponible
Ejecución
obra 00

~A 'T'b .:~, gencla n utana

. Total PP'! página __~._ ~_·~--··I.'-- ....J

Ejemplar para el sujeto pasivo
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Adquisiciones intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E.E.
Art. 78 al 81 del Reglamento del I.V.A. aprobado por el R.D. 1624/1992. de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31) . .

Modelo

349

del declarante

N.I.F. comunitario

Apellidos '1 nombre o RaZón social Base Imponible

'" Agencia TI'll:J'utaria

Total por Jtágina._':'_.c;.0~_ .._ __1
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Adquisiciones intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E.E.
Art. 78 al 81 del Reglamento del I.V.A. aprobado por el R.O. 162411992. de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31)

BOE núm. 70

Modelo

349

del declarante

Apellido~ y nombre o Razón 'social Base Jmponible
Ejecución
obra {Xl
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Entregas intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E.E.
Art. 78 al 81 del Reglamento del I.V.A. aprobado por el R.D. 1624/1992. de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31)

Rectificaciones de periodos anteriores.

declarante

Modelo

349

•

N.I.F. comunitario

Apellidos y nombre o Razón social

:;:
o <

"' o Q~

" g;S
o .~ ]< g~00 • • -~

Base Imponible ¡¡; ¡;;¡ ~ Wo

Total por página __ . ~ .~'__ ___'

1'. Agencia Tributari~ Ejemplar para la Administraci6n
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Entregas- intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E.E.
Art. 78 al 81 del Reglamento del I.V.A. aplObado por el R.O. 162411992. de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31)

Rectificaciones de periodos anteriores

BOEnúm.70

349

del declarante /

Apellidos y.nombre o Razón social

i o e
O ~-." g~O

~
'iie ;; uO

~ .~.o

Base Imponible ,;; '" ~ wo

Total por página.----------------------------~ ___I

"Agencia Tributaria Ejemplar para el sujeto pasivo
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Adquisiciones intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E,E.
Art. 78 al 81 del Reglamento del I.V.A. aprobado por el R.O. 1624/1992, de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31)

Rectificaciones de periodos anteriores

Modelo

349

Apellidos y nombre ti Razón social Base Imponible

Total por página--------.----l_~ _

".. Agencia Tributaria Ejemplar para la Administr3ci6n
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Adquisiciones intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E.E.
Art. 78 al 81 del Reglamento del LV.A. aprobado por el R.O. 162411992, de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31)

Rectificaciones de periodos anteriores

80Enúm.70

349

del declarante

N.I.F. comunitario
Cód.,.... Apellidos y nombre o Razón social Base Imponible

'''-. Agencia Tributaria

Total por página. ~ ~_._...~....: _

Ejemplar para el sujeto pasivo
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,.,odelo

349
Instrucciones
para cumplimentar
el modelo . .

DeclaracIón recapitulativa
de operacIones con sujetos pasivos
de la e.E.E.
Á~,>: !:~,a~'81',{hd', Regtamentodel I.V.A, aprobad~, P~(
.'!l R,Q,:!62411992, de 29 de diciembre <8.0.E. dl¡13Jl

El presente modelo deberá cumplimenta". a máquina con obJeta de evitar .rrores en la interpretación de los datos.
Modelo a utllízar por los sujetos pasivos que hayan realizado entregas o adquisiciones ¡ntracomunitarias de bienes en los términos del arto
79 del Realimento del 'Impuesto sobre el Valor Añadido.

a) Acumplimentar en la hoja resumen correspondiente al presentador:

"Casilla 06": Número total de declarantes: se consignará el númerO total
soporte magnético de presentación colectiva.

"Casilla Q7": Número total de personas y entidades relacionadas en las diferentes. deelaracioOés'presentadas c,l,ectivannente
mediante soporte magnético.

b) A cumplimentar en la hoja resumen de cada uno de lns sujetos pasivos declarantes, sin perjuicio de los datos: que además procede
na( en las casillas 01 a OS anteriores:

"Casilla 08": Número de justificante del presentador: se consignará el número de justificante que cOrresponda al impreso del
modelo 349 utiljzado por el present~dor del soporte colectivo.

Cada uno dejos ejemplares deberá Ileyar adherida la etiqueta idenWicativa que facilita la Agencia Estatal de AdministraciónTributarúl

En e! espacio reservado para lafech;a y la firma se consignarán ambas y, además, el nombre, apellidos t car¡o o empleo del firmante; qua serál

- El.datlaranteo su re:.ml$entante, si se trata de presentación individual o de sujeto pasrl'O-declarante inclúido en presentación colectiva.

~ El presentador osu· representante, si se trala de la acompaña al.,.re de ".""Iac'O.

E~ ~'~jXI~stos dE! declaración colectiv~ se acampaflará ade~ás de la hoja resume1l:~obal'cbrrespondiente
men como sujetos pasivos declarantes se incluyan en el soporte presentado.

Espaeio,a: cumplimentar por ta' Administracióo,

a} "Ejerticio-Periodo": Se consignarán las dos últimas cifras der año;) al que corresponde el periúdo trimestral por !lue se efectúa la declara·
dOn, según la tabla siguiente:

1T = ¡-Trimestre
2T =' 2"Trímestre

. 31 = 3"Trímestre
4T = 4" Trimestre

"Ejemphr: Declaración del cuarto trimestre de 1993.

Ejercicio 93 Periodo 4T

Si la declaración fuese de periodicidad anual, se hará constar el periodo OA.

b) "TIpo de presentaCión": Marcará con' una x la casilla que correspondfl al tipo de presentación:'

- En impreso.
- En soporte individual.
- En soporte colectivo.

Si la presentación se efectúa mediante soporte, especifique el tipo del mismo marcando con

WCasilla 01": Entregas intracomunitarias. Personas '1 entidades r~~~::(\~~:a~:::~,~~1;~~::~~I.';~ total de sujetos pas'VO". relocli""'lOO, 01\.
las hojas interiores a los que sehírJan efectuado entregas

"Casilla 02": Entregas intraeomunitarias. Importe: deberá consignar la suma total de las bases,imponibles que corresponclart a
tracomunitarias exentas efectuadas a la totalidad de sujetos mencionados en la ClSUla 01.

"CasUIa 03": Adquisiciones intracomunitarias. Personas y entidades relacionadas; deberá consignar el númen{totaJ de
nados en la~hojas interiores a los que se hayan efectuado adquisiciones intracomunitarias sujetas....

"Casilla 04": Adquisiciones intracamunitarias. Importe: deberá consignar la suma total dé las bases imponibles qúe c~!·~e?"dar,.
dones 'lntracomun'ttarias sujetas efectuadas a la totalidad de loS sujetos pasiyos mencionados en la

"Casllla.05": Rectificadones. Personas y entidades'felacionadas: deberá consignar el número total dé sujetos pasivos rel'lCi"n"l~e~IO$ llói'"
interiores correspondientes a rectificaciones tanto de entregas como de adquisiciones.

A
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B lugar y plazo de' presentación

e

la declaración recapitl,¡jativa en impreso o en soporte magnético individual deberá presentarse en laOependeneia o Secti6.n de Gestión Tributarla
de la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo, lleyando' adheridasJas etiquetas identifi
C8tivas suministradas al efecto por la propia A.E.A.T.

Tratándose de soportes colectivos, la presentación se realizará en la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de la Delegación o
Administración de la A.E.A.T. que corresponde al domicilio fiscal de todos los sujetos pasivos declarantes incluidos en el mismo. Si los sujetos
pasivos declarantes mediante soporte co1ectívo tuvieran SIJ domicilio en diferentes Administraciones de una mísma-1)elegaci6n de fa A.E.A.T•. el
soporte colectivo se presentará en la Dependencia de Gestión Tributaria de es~ última.

El modelo 349 de declaración recapitulativa se presentará en el plazode los veinte primeros dfas naturales del mes 'siguiente al correspondiente
periodo trimestral, excepto e! del último trimestre del ano, que deberá presentarse ¡1urantelos treinta prjmeros dlq naturates de! mes de enero.

" " <, ';, " ',;',;';r

No obstante, ,los sujetos pasivos a que se .refiere e-l artlculo81,a del Reglamento podrán presentar declaract60,recaPi~tativa"referida al, periO
do correspqndiente,st ano natural, durante (os treinta primeros dtas'naturales del ,mes de enero: siguiente. ' '" "

";,: ¡ ",:";"-:;:¡':"'::,::' , ,"': ,/i3::,,"
:_"T,;'"4:Y61.xft\/fL"",,,,,y-;o,,,,i,f:¡,,,>,,q,,,,v;.x;,,-;o, ,',;:i,i/jW'::;/1l01;C':\,\¡;;'l ;;;,/Ui;; :_"H',,,;ári",,,:diWfu'jj4.tN3Ii;_""""'mUNd'''fl%'_~P;;'''''';Nt;'''0;';Wft'''-'JiW¡'''''''''-NJU

Hojas interiores,
La declaración contiene, además de la hO}a resumen, hojas interiores correspondientes a entregas intracomunitarias exentas, a adquisiciones intracomunita
rias sujetas y a rectificaciones que a~ecten aunas y otras.

·"Con1pooicióndel N,~F. de. 1.. distintos Estados mlmbros".

"Apellidos '1 nombre o Razén social de los adquirientes o de quienes realizan las entfeps"{1:On un único asiento porcada operador intrace-
rnunitario con -el cual ~ hubiesen realizado las operaciones. '

Numero

N.t.F, actual
9 caracteres numéricos

. 9 caracteres numéricos
8 caracteres numéricos
11 earacte"res numéricos
8 caracteres numéricos
5,96 12 caracteres elfanumériCQS
12 caracteres alfanuméricos
11 caracteres numéricos
8 caracteres alfanuméricos
8 caracteres numéricos
9 caracteresnuméfícos

Código pais

ES
DE
BE
DK
FR
EL
GB
NL
IT
·IE
LU
PT

Pars

España
Alemania
Bélgica
Dinamarca.,
Francia .
Grecia
Gran Bretana
Holanda
Italia
Irlanda ,
-Luxemburgo
Portugal

"Rectifieaciclnes'\ ,Cuando se hayan prpducido circunstancias que supongan errores,o rectifiéa(;¡ones de las bases imponibles consignadas,se
procederá a su ~tificac¡6~ $0 los impresos hllbilltadtlsalefecto, en l:!1 Periodo en Que setlubieranotificado tal modificacicm .1 destinatario
de los bienes, '. ' . .". .... .. . .... . , ..' .. . .

"orlsigó.'sel~,""i lll¡irn.~ cifras declarante, ejercicio, periodo ynúmero de" _.•....-,. _... '-. ano al COll'f!Spon~ el periodo trimestral

n=
2T= 2' Toó"";;';.
3T =
4T =

"Ejemplo": :Declaración del cuarto trjmestre de 1993.

Ejercicio 93 Periodo 4T

Si la declaración fUese'de periodicidad anual, se hará constar el periodo OA,

"N.I.F. comunitario"'. Deberá hacerse constar las dos letras identificativas del Estado miembro- de la e.E.E. Qla IdentificaciOfl
nes reaheen~as entregas C) ~os adquirientes.

~~ imponible"'. Se hará cOfistar el total en pesetas de las'entregas o adquisiciones feaJizad~ yde,~él$ rec,tifkaciones practicadas.

~.iones a COIISignar"•.. Seconsignarán·ias operaciones mentionadas en al. apartado cuarto de la orden,· en concreto las entregas ¡ntraco
munitarias exentas entre las que hay que incluir los enviosde materiales para la reaJ!zación de ejecuciones· de obra, las entregas del resulta
do de ejetuci6n de obra yIas transferencias de bienes a otros Estados. aslcomo 1as adquisiciones intracomunitarias de bienes, entre los que
se inclUIrán las recepciones de materiales para las ejecuciones de obr8,Jas recepciones del resu~ode ejecuc~ de obra y ,las transferen-
cias de ,bienes desde otro Estado miembro. - .' ." . '. .••...•.... '1

Cuando 8 un adquiriente se entreguen bienes para realizar ejecuciones de obra (trabajos por encargo), que luego serán devueltos a quien rea~

Hza la entrega, se hará la correspondiente rndicación ton una marca (X), sin poner el importe de los bienes entregados. Jguales indicaciones
seharán cuando se NlCiban materiales para realizar el trabajo.

la entrega o adquisición que supone la remisión o recepción del resultado- 'de la :ejecudón 4eobra,'$e cumplimentará haciendo constar los
mismos datos,al'iadiendo el ¡mport~ del trabajo realizado. "
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Operaciones realizadas por el sujeto pasiVO espanol ESB22222222 -durante el primer trimestre de 1993.

- Compra de mercancJas al empresario holandés N1123456789100 por un importe de 5.000.000 de Pesetas.
- Recibe materiales para realizar un montaje, valorados en 1.000.000 de peseta$, Que posteriormente remitirá al proveedorirlandés'IE87654321.
- Envla el trabajo terminado. valorado en 500.000 de pesetas al empresario del párrafo anter'IOl.
- RealIza una entrega de máquinas al empresario pórtugués PTOOOOOOOOO, valorada en 3.000.000 de pesetas.

Operaciones realizadas durante el 2~ trimestre.

- Se rescinde la operación efectuada con el empresario holandés NL123456789100, devolviéndose lOS productoS "y reintegrando élirnpOrte,

Entr8gas·intracomuni~rias. Resunien:~g op~f~io*tI~ con la C.E.E. r',
Art. 78 al 81 del flelllamento dell.V.A. aprobadél" por e! 8.0:1624/1992. de 29 de dicienlbre '
(BOE del 31)· "o" •• ., ' !~v• • , .... .

• • • , \';" ,. - "', j "%; '"; ¿:.;t$i tJ "' ~';y 0' I '"""1 ",.' , ~, • !

Modelo

349
N.I.F. del declarante ESB 22222222 Ejercicio 93 n,' /1

N.I.F. comunitario
Co\dil!"
Pal~

lE 8765~321

Apellidos y nombre o R!Jz6n social Base Imponible

500.000

Ejecución
obra (X}

X

PT 000000000 3,000,000

:Adquísící008S intracomunitaríaS:'ReiumimdEi operaéiones coñ la'c.e~f·
AIt. 18 al 81. del ReglamenlO del: l.v.A.'a]lrobadD~otjll a.tI. 182411992, de 211 d!t'dicie¡¡¡!Jrt,~
(B.O.E.'det'3!)',,",~ '; 'j"'V ~':~ ~~¡, ,<'tb","'{i' ?ti1itml"';¡o ~t' j, !) ,:'¡ :n ~

Modelo

349
del dec larante

" ..~~
Periodo n.' 1 /

N.I.F. comunitario

"',., P.I~

NL 123456789100
Apellidos y nombre o Razón social Base Imponible

5,000.000

EjecUción
obra {Xl

lE 87654321 X

Adquisiciones intracomunitarias. Resumen de operaciones con la e.E.E.
AIt. 78 al 81 del Reglamento del I.V.A. aprobado ¡Ior el R.O. 1624/1992. de 29 de diciembre
(B.O.E. del 31) '.

Rectificaciones de periodos anteriores

Modelo

349

/ 1Hoja n.o
........._.._.....

Periodo 2T

N.I.F. comunitario

"".,..
NL 123456789100

Apellidos 'i nombre o Razón soCial Base Imponible

5.000,000 - 93 1T
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Al CARACTERISTICAS DE LOS SOPORTES MAGNETICOS

Los soportes magnétiCQs para la presentación de la declaración recapltulativa de

Qperaciones intraéomunitarias (modelo 349) habrán de cumplir las siguientes características:

Clo1a..magnétjca

Pistas: 9

Densidad: 1600 66250 BPI.

Código: EBCDIC. en mayúsculas.

Etiquetas: Sin· etiquetas.

Marcas: En principio y fin de cinta.

Registros de 128 posiciones.

Factor de bloqueo: 10.

Piskettes :

De 5 1/4" doble cara. Doble densidad (360KB) Sistema operativo MS-DOS.

De 5 1/4" doble cara. Alta densidad (1.2MB) Sistema operativo MS-DOS.

De 3 1/2" doble cara. Doble denslded (720KB) Sistema operativo MS-OOS.

De 3 1/2" doble cara. Alta densidad (1.44 MB) Sistema operativo MS-DOS.

Código ASCII en mayúsculas sin caracteres de control o tabulación.

Registros de 128 posiciones.

Los diskettes deberán llevar un sólo fichero, cuyo nombre será CEXX, siendo XX las dos

últimas cifras del eji(rcicio fiscal al que corresponde la declaración, conteniendo este único fichero

los diferentes tipos de registros y en el orden que se menciona en el siguiente apartado B de este

mismo Anexo 11.

Si el fichero ocupa más de un diskette. deberá presentarse en formato ·back-up", que se

realizará mediante los comandos del Sistema Operativo MS-DOS.

Si las características del equipo de que dispone el declarante no le permiten ajustarse a las

especificaciones técn~s exigidas, y está obligado a presentar la declaración recapitulativa de

operaciones intracomunitarias en soporte magnético, deberá dirigirse por escrito al Departamento

de Informática Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), calle Santa

Maria Magdalena;, 16. 2S016 Madrid, exponiendo sus propias .caracterlsticas técnicas y el número

de operadores que presentarla, con objeto de encontrar, si lo hay, un sistema compatible con las

características técnicas de k>s equipos de la A.E.A.T~

B) DISEÑOS LOGICOS

DESCRIPCION DE LOS REGISTROS

Para cada declarante o sujeto pasivo, obligado a presentar declaración recapitulativa de

operaciones intracomunitarias se incluirán dos tipos diferentes de registros, que se distinguen por

la primera posición. con arreglo a los siguientes criterios:

BOEnúm.70

Tipo 1: Registro del declarante: Datos identificativos y resumen de la declaración. Diseño

1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartado y Anexo de la presente

orden.
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TIpo 2:
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Registros de o~radores intracomunitarios con los que se han reaUzado operaciones;

Diseño 2 de los recogidos más adelante en estos mismos apartado y Anexo de la

presente orden.

8649

El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del tipo 1

Y tantos registros del tipo 2 como operadores Intracomunitarios y tipos de operación, (entregas.

adquisiciones, rectificaciones de entregas y rectificaciones de adquisiciones).

Todos los campos alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y rellenos de blancos

por la dereCha y sin caracteres numéricos o especiales.

Todos los campos alfanuméricos se presentarán alineados a la izquierda y rellenos con

blancos en la derecha.

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a ~ derecha y rellenos a ceros por

la izquierda sin signos. sin decimales y sin empaquetar.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la

descripción del campo. Si no lo tuvieran, los c:ampos numéricos se rellenarán a ceros y los

alfanuméricos a blancos.

En Jos supuestos de presentación colectiva (más de un declarante en el mismo archivo) se

presentará como primer registro del soporte un registro tipo O, con arreglo. al diseño de tipo de

registro O que se incluye a continuación en este mismo apartado' B del Anexo 11 d~ la presente

Orden, el cual contendrá los datos de la persona o Entidad responsable de la presentación y

existirá en todo caso, aunque dicha persona o Entidad figure también en el soporte como

declarante. A 'continuación seguirán los datos del primer declarante, tipo 1 seguidos de sus

operadores intracomunitarios, tipo 2; _a continuación los datos del siguiente declarante y así
sucesivamente.



DISEÑO DE REGiSTRO DE TIPO O

el
. IDENTIFICACION PRESENTADOR

iw

Q IX'~a: () -
O ~ ~ t-' N.I.F. PRESENTADOR APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PRESENTADOR
Q. w ~ -<
¡= -, UJ w

W e ..: i
O I
1 2 3 4 5 6 7 a 9 10 1 2 3 4 5 6 7 a 9 20 1 2 3 617 a

,
4 5 6 7 a 9 30 1 2 3 4 5 a 7 a 9 40 1 2 3 4 5 9 50J

DOMICILIO DEL PRESENTADOR

CODIGO MUNICIPIO

S.G. NOMBRE DE LA VIA PUBLICA NUMERO POSTAL PRESENTADOR
I

I I
1 2 3 4 5 6 7 a 9 60 1 2 3 415 6 7 a 9 70 1 2 3 4 5 6 7 a 9 60 1 2 3 4 5 6 7 a 990 1 2 3 4 5 617 a 9 Iw

TELEFONO PRESENTADOR 1-
O Iz

O NUMERO TOTAL w ....J
NUMERO en W 1..,

DE PERSONAS Y w
ji: NUMERO DE

a: O

I
W ENTIDADES o. O
a: DECLARANTES RELACIONADAS

o :Eo.
Q. ¡::

1 3 49 I i
1 2 3 4 5 6 7 a 9 10 1 2 3 415 6 7 a 9 12( 1 2 3 4 5 6 7 a 9 30 1 2 3 4 5 6 7 a 9140 1 2 3 4 5 6 7 al 9 15lj

I I
1 2 3 4 5 6 7 a 9 601 2 3 4 5 6 7 a 9 17C 1 2 3 4 5 6 7 al9 80 1 2 3 4 5 6 7 a 91100 1 2 3 4 5 6 7\a 9120'

co
Cll

'"o

s:
ll>

¡;
rn

N
W

3
ll>

§
~

(tJ
(tJ
w

alom
"<:.

?
.....
O



NADJRAI EU DESCRlpCION DE I OS CAMpOS

Numérico TIpo de registro;

TiPO DE REGISTRO O

(POSICIONES NADJRAI EZA Y pESCRlpCION pe lOS CAMPOS)

pOSICIONES

2-3 Numérico

Constante ·0· (CERO).

EjercjcjQ.

Las dos últimas cifras del ejercicio fiscal al que corresponden

las declaraciones.

POSICIONES

85-89

NAnJBA! EZA DEscRlecloN DE I OS CAMpOS

Numérico Código Postal

El que corresponda al domicilio fiscal del presentador.

compuesto, imprescin(liblemente de: la dave de provincia

(de 01 a SOl de la tabla que figura en las posiciones ,6-7 del

registro tipo ·1·, Y de un número de tres dígitos. En caso de

no existir este úI1imo. se consignarán tres ceros en las tres

ijtimas posiciones;

al
O
m
:::l
c·
?
"O

Todas las cantidades serán positivas.

Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarín a ceros.

Los campos alfanuméricos y alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán 8 blancos.

Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros en la izquierda.

Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos

por la derecha.

4-5

5-7

8 - 16

17 - 56

57 - 84

Numérico

Alfanumérico

Alfanumérico

Alfanumérico

Eerio<lll.

BlANCOS

Delegación de la A E A T de presentación.

Para este dato se tomara la clave que corresponda de las

que figuran. en el registro tipo 1 en estas mismas posiciones.

Todas las declaraciones incluidas en un soporte colectivo

deben pertenecer a la misma Delegación de presentación.

N ! E del presentador.

El que figura en la etiqueta identificativa del presentador.

Apellidos y nombre o RazÓn Social de! presentador.

Se rellenara con el mismo criterio que el especificado para el

declarante en el registro tipo 1.

Dpmicilio de! presentador.

Domicilio fiscal del presentador. Este campo se subdi....ide en

tres campos:

57-58: Siglas del domicilio fiscal.

59-79: Nombre de la vía pública. Ha de ser alfabético y, en

consecuencia•. Ia que tenga números en su nombre

. se consignara con letras (ejemplo: 2 de Mayo, será

Dos de Mayo). En caso. de ser una carretera se

finalizará con la abreviatura KM.

80-84: Número de la casa o punto kilométrico (sin

decimales). Ha de ser numérico de cinco

posiciones.

90 - 101

102 - 104

105-111

112-116

117-123

124

125 - 127

128

AJfabético

Numérico

Numérico

Numérico

Numérico

Alfabético

Numérico

MI IDiciPiP del presentador.

OCUpa doce posiciones, Si el nombre que figura en la

portada excede de 12 car~eres se consignarán los doce

primeros caracteres sin artículos ni preposiciones.

Prefijo del m'JOlem de teléfono del presentadpr

NÚmero de teléfono del presentador

Total de dectamntes presentados en el archivo,

Figurará el número total de declarantes presentados,

(número de registros de tipo 1 grabados).

Total de personas y entidades relacionadas

Rgurará el número total de operadores intracomunitarios

(número de registros de tipo 2 grabados).

Tipo de presentaCión,

se cumplimentará una de las siguientes claves:

-C- - Si la intonnaci6n se presenta en cinta magnética.

-O- - Si la intonnación se presenta en diskette.

MQ52elo de declamci6n
I

se cumplimentará con la constante -349".

BLANCOS
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DISEÑO DE REGISTRO DE TIPO 1

fa
IDENTIFICACION DECLARANTE

º o I¡§
a: o o APELLIDOS y NOMBREQ RAZON SOCIAL DEL DECLARANTE
O o o ~ '"' N.I.F. DECLARANTEa: a: w ..:a. w w ...J W
1-

...,
~ 4:w Il.

1

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 8 9 20 1 2 3 4 5 6 7 8 9 30 1 2 3 4 5 6 7 8 940 1 2 3 4 5 6 7 8 9 50

NUMERO TOTAL DE NUMERO TOTAL DE NMEAO lOTA&. CE

OPERADORES INTRA- OPERADORES INTRA· """"""'" ......
COMUNITARIOS CON IMPORTE DE LAS ENTREGAS IMPORTE DE LAS ADQUISICIONES

COMUNUNITARIOS CON lXlO&H'AAOOS CON

ENTREGAS ADOUISICIONES ~

,

1 2 3 4 5 6 7 8 9601 2 3 4, 5 6 7 8 9 70 1 2 3 4 5 6 7 8 9 80 1 2 3 4 5 6 7 8 990 1 2 3 4 5 6 7 8 91CX

!Z 9w
en W N.I.F. DEL PRESENTADORw
a: Cl
c.. O (Sólo para presentación colectiva)
O ~c..
f=

3 4 9
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 8 9 12( 1 2 3 4 5 6 7 8 9 30 1 2 3 4 5 6 7 8 e 14C 1 2 3 4 5 6 7 8 e ~5C
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02. A1bacete 30. Murcia

03. Alicante 31. Navarra

04. A1meria 32. Orense

OS. Avila 33.0viado

06. Baclajoz 34. Palencia,
07. Baleares 35. Las Palmas

08. Barcelona 36. Pontevedra
57 - 63 Numérico

09. Burgos 37. Salamanca

10. Cáceres 38. S;C. Teoerife

11. Cádiz 39. Cantabria

12. Gastenón 40. Segovia

13. Ciudad Real 41. Sevilla

NATURA! FU pESCRlpCION pE ! OS CAMpoS

npo pE REGISmO 1

(POSICIONES NATURAl EZA y pESCRlpCION pE LOS CAMPOS)
NAnJRA! ElA pESCRlpCION pE LOS CAMpOS ""O

m
::lc:.
?
"O
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14. Córdoba 42. Soria

15. La Coruña 43. Tarragona

16. Cuenca 44. Teruel

17. Gerona 45. Toledo

18. Granada 46. Valencia

19. Guadalajara 47. VaI.ladolid

20. Guipuzcoa 48. vizcaya

21. Huerva 49. Zamora

22. Huesca SO. Zaragoza

23. Jaen 51. Cartagena

24. León 52. Gijón

25. Lérida 53. Jerez F.

26. La Rioja 54. Vigo

27. Lugo 55. cauta

26. Madrid 56. Melilla

Todos los declarantes del soporte deben pertenecer a la

misma Delegación (en caso de presentaciones colectivas).

N I E del declamnte

se consignará el N.I.F. del declarante

•
Apelljelos y Nombre o AazÓn Social del declamnle (En este

orden).

Si es una persona física se consignará el primer apellido, un

espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre

compteto. necesariamente por este orden. En ningún caso

podrá figurar en este campo un hOmbre comeraal.

Si es una entidad jurídica se consignará la razón· social com

pleta. sin anagrama.

NÚmero total de operadpres inlmcornllnitarios con entregas

Deberá consignar ~ suma de todos los operadOres con

entregas de este declarante.

(Número de registros de tipo 2 con clave de operación 1).

AJfanumérico

Alfanumérico

8 - 16

POSICIONES

17 - 56

fmúldl¡

Clave del período trimestral al que corresponde la

declaración según la tabla siguiente:

lT = Primer Trimestre

2T = Segundo Trimestre

3T = Tercer Trimestre

4T = Cuarto Trimestre

Si la declaración fuese de periodicidad anual se hará

constar la dave OA.

Delegación de la Agencia Estalal Adrnjnjst@eión Tribularia

de! decjarante

Oave numérica de la Delegación de la A.EAT. <Jet domicilio

fiscal que corresponda según la relación siguiente:

01. Alava 29. Málaga

Ejer¡;i¡:jQ.

Las dos últimas cifras del ejercicio fiscal a que corresponde

la decíaración. ,

TIoo de registro.

Constante número .,. (UNO).

Numérico

Numérico

Numérico

AJfanumérico

2 - 3

4-5

6-7

POSICIONES

(Xl

'"'"'"



8654

POSICIONES

64 - 76

Martes 23 mar~o 1993

NAIUBALEZA pESCRlpCION DE lOS CAMpOS

Numérico 511mB tola! en pesetas !'sin cQnljrnos) de los importes de las

llJllcllgas.

(Suma de Bases Imponibles de los registros de tipo 2 y dave

de operación 1).

BOE núm. 70

n-S3

84-96

97 - 103

104

105 - 107

108-116

·117-128

Numérico

Numérico

Numérico

Alfabético

Numérico

Alfanumérico

N,Jmero total de operadores jntracornlJnitarios con

admljsjcjones,

Deberá consignar la suma de todos k>s operadores

intracomunitarios con adquisiciones de este declarante.

(Numero de registros de tiRO 2 con dave de operación 2).

Suma total en pesetas (sjn céntimos) de Jos importes de las

adqlljsjcjones'

(Suma de Bases Imponibles de los registros de tipo 2 Y dave

de operación 2).

Mimaro total de operaOOres jntr8comlwitarios con

rectjficacjooes'

Número de registros en los que se han cumplimentado los

campos correspondientes a rectjfjcaddnes

(Número de registros de tipo 2 Yclave de operación 3 6 4)

TiPO de PresentaciÓn.

"C· - Si la declaración se presenta en cinta.

"O" - Si. la declaración se presenta en diskeUe.

Modelo de presentaciÓn,

Se cumplimentará con la constante "349"

N I E rxesentador

Si el soporte contiene más de un- declarante (presentación

colectiva COn registro de tipo CERO) se consignará el NIF de

la entidad o persona física responsable de la presentación

(mismo contenido que posidones 8-16 del registro Il.EQ

CEBQ).

Si el soporte es de presentación individual, este campo no

tendrá contenido, se rellenará a blancos.

BLANCOS.

Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán I ceros.

Todas las cantidades serán positivas.

Los campos alfanuméricos y alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.

Todos 10& camp;os numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros en la Izquierda.

Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos

por la derecha.



DISEÑO DE REGISTRO DE TIPO 2

fB
IDENTlFICACION DECLARANTE N.I.F. OPERADOR INTRACOMUNITARIO 1 -¡

§ o Its
000

I I
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O o o

~ '"' N.I.F. DECLARANTE S2< NUMERO APELUDOS y NOMBRE O RAZON
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f- ül W UJ UJ 00 ,c.. o .(
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TIPO DE REGISTRO 2

(pOSICIONES NAnJRA! FZA Y OESCRleclON De I os CAMPOS)

POSICIONES NATURAl EZA DESCRlpCION DE LOS CAMP"OS
ex>
m
U1
m

Numérico

POSICION NAnJAAI FZA pESCRleclON pE I os CAMpOS

Tipo de registro.

Constante et número -2- (dos)

31 - 70 Alfanumérico Apellidos y Nombre Q RazÓn Social de! operador

inlracomllOitario

Se cumplimentará con el mismo criterio Que el especificado

para el declarante en el registro de tipo 1.

Identific.ar.jÓn del declarante

Consignar lo contenido en estas posiciones del registro tipo

"1" (UNO).

N I E comunitario

Se compone de los subcampos:

_ Cidro de País (Posiciones 17-18)

Se compone de las dos primeras letras identificativas del

Estado miembro de laC.E.E.

- Númem (Posiciones 19-30)

. Campo, alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se

reQenará con blancos a la derecha en los casos en que

dicho número tenga menos ~ 12 posiciones.

_ Composición del NIE oomunitario de lOS distintos Estados

2 - 16

17 - 30

Alfanumérico

Alfanumérico

miembros·

faís. CM país

España ES

Alemania DE

Bélgica BE

Dinamarca DK

Francia FR

Grecia EL

Gran Bretaña GB

Holanda Nl

Italia IT

Irtanda lE

Luxemburgo lU

Portugal PT

l>lúImllil

N.I.F actual

9 caracteres numéricos

9 caracteres numéricos

8 caracteres numéricos

11 caracteres numéricos

8 caracteres numéricos

5.9 6 12 caracteres

alfanuméricos

12 caraC1eres alfanuméricos

11 caracteres numéricos

8 caracteres alfanuméricos

8 caracteres numéricos

9 caracteres numéri~s

71

72 - 84

Alfabético

Numérico

Clave de operaCiÓn

Se consignará. la que corresponda según las siguientes

daves:

1: Entregas intracomunitarias

2: Adquisiciones intracomunitarias

3: Rectificaciones a las entregas intracomunitarias

4: Rectiñcaciones a las adquisiciones intracomunitarias

Base Imponible

Se hará constar el total en pesetas (sin céntimos) de las

entregas si se ha consignado dave de operación 1 y de las

adquisiciones si se ha consignado clave de operación 2.

Operaciones a consignar: Se consignarán las que recoge el

apartado 4. de la presente orden, en concreto las entregas

intracomunitarias exentas entre las que hay que incluir las

remisiones de ejecuciones de obra. los envias de materiales

para ejecuciones de obra y las transferencias de bienes, así

como las adquisiciones intracomunitarias sujetas. entre las

que se incluirá la recepción del resultado de una ejecución

de obra, la recepción de materiales para efectuar

ejecuciones de obra y las transferencias de bienes recibidas

desde otro Estado.

Cuando se haya consignado dave de operación 3 se

consignará el impor1e de las rectificaciones a las entregas y

cuando se haya consignado dave de operación 4 se

consignará el importe de las rectificaciones a las

adquisiciones.

En estos casos se cumplimentarán los subcampos SIGNO.

EJERCICIO Y PERIODO, correspondientes al campo

RECTIFICACIONES.
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BOEnúm.70

POSICIONES

85

Martes 23 marzo 1993

NATURAl EZA DESCRlpCION DE 1OS CAMPOS

Alfabético EjecuciÓn de obra"

- "X·. Cuando a un adquirente se entreguen bienes para

realizar ejecuciones de obra (trabajos por encargo), que

luego serán devueltos a quién realiza la entrega, se hará

la correspondiente indicación con una marca (X), sin

poner el importe de los bienes entregados..

Iguales indicaciones se harán cuando se reciban

materiales para realizar el trabajo. '

La entrega o adquisición que supone la remisión o

recepción del resultado de la ejecución' de obra se

cumpJimentará haciendo constar los mismos datos,

incluida la (X) y añadiendo el importe dal \rablljo

realizado.

- "1;6" (blanco).. Cuando no concurran las anteriores

circunstancias este campo se dejará en blanco.

8657

86-90 Alfanumérico Rectificaciones

se compone de los siguientes subcampos:

_ Signo (POsjcjÓn 86)

(+) Signo más. para indicar un incremento en la

declaración que se corrige.

(-) Signo menos, para indicar una disminución en la

declaración que se corrige.

- Ejercicio (posiciones 87-88)

Dos últimas cifras del ejercicio al que corresponde la

declaración que se corrige.

- Periodo <posiciones 89-JKU.

Período al que corresponde la declaración que se corrige,

codificado con las siguientes c1ave~:

1T = Primer Trimestre

2T :r segundo Trimestre

3T = Tercer Trimestre

4T =Cuarto Trimestre

Si la declaración que se CfOrrige fuese de periodicidad

anual se hará constar la clave CA.

Estos campos .se· cumplimentarán cuando se hayan

producido ci~9Unstancias que supongan errores o
rectificaciones de las Bases Imponibles consignadas en

dedaraciones anteriores.

Cuando no se trate de rectificaciones, es decir, que el

registro dé tipo 2 corresponda a operaciones normales de

entr~ o adquísiciones! los subcamPQ~ SIGNO,

EJERCICIO Y PERIOP(l ",_pondlentes al campo

Rf:GT!f:CAcIONES se cumplimentarán con blancos.

BLANCOS

Tedas las cantidades serán positivas.

Loa campos numérica que no tengan contenido se rellenarín a ceros.

Los campos alfanumériCos y alfabéUc08 que no tengan contenido se rellenarín a blancos.

Todos los campos l"Iuméricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros en la izquierda.

Todos los campos alfanum'rlcoa yal'abéticoa ajustados a la izquierda y

rellenos de blancos por la derecha.


